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JOHN ALEXANDER CHALARCA GOMEZ 

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así: 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 

021202020060363393 
Otros servicios de comidas 

contratadas 
N/A 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 

4.559.000 

021202020080585330 Servicios de limpieza general N/A 
1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 
73.840.000 

023011601260000007706 

Implemer ración de estrategias de 
mercadeo y promoción para el 
sector turístico de la ciudad de 

Bogotá  

0232020200885330 Servicios de 
limpieza general 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 

28.000.000 

Total 106.399.000 

Objeto: 

—7.STAR EL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO Y LOS PUNTOS DE 
JRMACIÓN TURÍSTICA, QUE INC..JYA EL SUMINISTRO DE LOS INSUMOS, ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA Y MAQUINARIA, ASÍ COMO LA 

PROVISIÓN DEL RECURSO HUMANO CAPACITADO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS DE ESTE SERVICIO. 

Se expide a solicitud de JOHN ALEXANDER CHALARCA GOMEZ Cargo SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVAmediante oficio número 283 de 

MARZO 22 DE 2023. 
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